
 
                          

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 

SAN ANDRÉS, ISLA. 

 

SIGCMA 

 
ESTADO – 27 

 

RADICADO REFERENCIA DEMANDANTE DEMANDADO FECHA 
AUTO 

CUADERNO OBSERVACIONES 

2017-00140-00 Ejecutivo 
Singular 

Sopesa S.A. E.S.P. Diana García Mitchell y Otro 23/03/2022 1 Auto acepta revocatoria de poder 

2018-00106-00 Ejecutivo 
Singular 

Sopesa S.A. E.S.P. Nancy Cisneros de Barroso 23/03/2022 1 Auto decreta la terminación del proceso por 
pago total de la obligación. 

2020-00087-00 Reivindicatorio Luis Chávez González Arnulfo Dilbert Martínez 22/03/2022 1 Auto reconoce personería. 

2021-00042-00 Pertenencia María Martínez cervantes Personas Indeterminadas 23/03/2022 1 Auto admite corrección de la demanda 

2021-00186-00 Verbal por pago 
Directo 

Bancolombia S.A. Bancolombia S.A. 22/03/2022  1 Auto decreta la terminación del proceso por 
pago de las cuotas en mora. 

2022-00029-00 Ejecutivo 
Singular 

Banco de Bogotá Wilson Garrido Romero 24/03/2022 1 Auto libra mandamiento ejecutivo 

2022-00041-00 Ejecutivo 
Singular 

Systemgroup S.A.S. Matricia kay Mc´lean Bryan 24/03/2022 1 Auto libra mandamiento ejecutivo 

  

SECRETARIA: San Andrés, Isla, a los Veintiocho (28) días de marzo del Dos mil Veintidós (2022) Las anteriores providencias se fijan en Estado, por el término de (01) día a partir 

de las Ocho de la mañana (8:00 A.M) Art. 295 del C.G.P 
 

                         JHON FREDIS MADRID GUERRA 

Secretario 
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Jhon Fredys Madrid Guerra 

Secretario 

Juzgado Municipal 
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